
CRONICA bii VINOS Y C E R E A L 
S U S C K I P C I O i y 

En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS T CEREALES. 

No se admiten sellos de Correos oí de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España y 
8'50 francos en el extranjero y Ultramar» 

P a g o ade lantado 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA TODOS LOS MIÉRCOLES 

En VALENCIA: Calle de Germanias.núm, 7, chaflán, í.0 
• j En MADRID' Calle de Alberto Bosch, núm. i2. pral. 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITIGUIY PARA 

A N U ! ¥ C I O S 

Se reciben en las oficinas dt l periódico á precios 
convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

P a g o ade lantado 

AÑO XXXIII } Valencia 3 de Agosto de 1910 NUM: 2.483 

A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO j 
E l que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á la Sra. Viuda de Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

ü E L M U N D O E N T E R O i l 
Ha reconocido la superioridad de los Vinos fiaos. Tintos y Blanocs, ftarca regstrada 

" E L S O L NflCIENTE", siendo muy estimados por ser naturales é higiénicos 
y de pureza garantida 

Tipos especiales para la Exportación á todos los Países 

GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CRIANZA Y MEJORA DE VINOS 
DE M I G U E L T O R R E S A R i A S — — — TOMELLOSO.—(Ciudad-Real) 

Los abonos en el cultivo del centeno y de la avena 
El centeno y la avena son dos cereales que en nuestro país dan rendimientos in

significantes, debido á los pocos cuidados que prodigan á ambos cultivos. Las estadís
ticas oficiales nos enseñan que la producción media por hectárea de avena y centeno 
no pasa de ¡800 á 900 kilogramos! Cosecha tan pobre es una bueba patente de que las 
tierras que la producen no contienen bastantes substancias fertilizantes en estado de 
fácil asim'lación, por lo cual se impone recurrir al empleo de los abonos minerales si 
queremos duplicar y aun triplicar los rendimientos de los mencionados cereales. ' 

¿Es esto posible^ Dos ejemplos prácticos van á contestar. 
D. Antonio Oliver (Presidente de la Caja Rural de San Juan (Mallorca)/ dividió un 

terreno en tres parcelas iguales, de una hectárea, abonándolas en la forma siguiente: 
i.a parcela. . . 180 kilogramos de superfosfalo 18i20. 
2 a parcela 1 í80 kilo8ramos de superfosfato 18(20. 

* ' « 150 > de nitrato de sosa. 

!

180 kilogramos de superfosfato 18i20. 
150 i de nitrato de sosa. 

75 » de cloruro potásico. 
Después sembró avena en las tres hectáreas. 
La cosecha obtenida en dichas parcelas fué de: 
975 kilogramos de grano y 1.137 de paja en la 1.* parcela (con abono fosfatado. 
1.047 kilogramos de grano y 1.483 de paja en la 2.* parcela (con abono fosfatado 

y nitrogenado). 
2.058 kilogramos 3e grano y 1.881 de paja en la 3.* parcela (con abonos fosfata 

do, nitrogenado y potásico). 
D. José Jiménez, en Capilcira, Granada, obtuvo en una parcela con abono com

pleto (ácido fosfórico, potasa y nitrógeno), 3.645 kilogramos de centeno, mientras que 
en otra parcela fertilizada con ácido fosfórico y nitrógeno (sin potasa), la cosecha no 
llegó á 3.0OO kgs. por hectárea; y en una tercera, sin abono, apenas se recolectaron 
2.000 kgs., no obstante tratarle de una tierra muy fértil. 

En Galicia D. Evarislo Areses, de Tuy, llegó á obtener 15 veces más centeno en 
una parcela con abono químico que en otra sin abono. 

Estos y otros ejemplos que pudiéramos citar demusstran claramente la eficacia 
extraordinaria de los abonos en ambos cereales. 

Conviene, pues, abonar estos con 20O á 300 kgs. de superfosfato y 75 á 100 de 
cloruro potásico antes de la siembra, aplicando en primavera 150 á 200 de nitrato de 
sosa, todo por hectárea. _ 
K 0 T A 8 V I T I C O L A S 

Tardía la fructificación de la vid y re 
ducido al presente el grano de la uva, co
mo consecuencia del retraso experimenta
do en la fécundación de la flor, nos encon
tramos en período muy delicado para con
servar la cosecha, si cambios meteorológi
cos favorecen el desarrollo del oidium y 
mildiu. 

Teniendo presente esta circunstancia y 
la d) la economía en los tratamientos pre
ventivos contra las dichas enfermedades, 
me parece oportuno dar á conocer algunos 
remedios, que se generaliza su ensayo, 
por reunir la condición de economía y 
eficacia en un caso y de positivo resulta
do en otro. 

Me refiero á los dos tratamientos cuya 
preparación se hace en esta forma: 

Caldo bordóles, jabonoso azufrado.— 
Supongo se prepara 100 litros de caldo: 
para esto se pone á disolver el sulfato de 
cobre en la forma usual, y separadamen
te, en 15 ó 10 litros de agua caliente, se 
disuelve un kilo de jabón blando, blanco 
ó de calor, á los que se agrega por peque
ñas porciones, y agitando el líquido cons
tantemente, hasta 2 ó 3 kilos de azufre en 
polvo fino. Se forma un liquido de consL-
tencia de jarabe oscuro y espumoso. 

El caldo así preparado se vierte sobre 
la disolución de sulfato de cobre, batiendo 
el conjunto, pa'a derramarlo sobre la vid, 
sirviéndose de un pulverizador, previa la 
«dición de la cal necesaria á la disolución 
ê sulfato de cobre, para tener el caldo 

bordolés. 
Preparado el remedio en la forma re-

íerida, parece tiene más adherencia; el ja-
^ n contribuye no sólo á paralizar los /? 
tomentos de los zoosporos ó semillas del 
^ r f / u , sino que favoreciendo la difu-
3l<to del principio único que penetra en el 
€hdo palizada de la hoja, contraría el des

te l lo del mal. Por otra parle, el azufre 
^otribuyo á prevenir el desarrollo del 
^ÍMm con notable economía en la mano 

obra, necesaria para repartir el caldo 
y el azufre separadamente. 

El c ldo cuya preparación y ensayo 
aconsejamos á nuestros viticultores, está 
recomendado por el eminente economista 
y viticultor de la Estación Enológica de la 
Alsacia 

Los tejidos tan tiernos y jóvenes que for
man el grano, por las circunstancias ya 
dichas en un principio, unido á la tempe 
ratura y humedad existente, hacen temer 
se desarrolle el mildiu sobre el grano, en 
la forma Rot gris, la más grave que puede 
ofrecer el mal, y de la que tenemos tris
tes recuerdos en la Rioja por los anos de 
1889 y 1890. 

Pues bien; contra esta forma de mil 
din, los señores V. Vermorel y E. Dantoy, 
basados eu los ensayos hechos reciente
mente en Estación Vitícola de Villefranche 
(Francia), recomiendan el caldo siguiente 

Agua, 10O litros; nitrato de plata, 20 
gramos; jabón blanco, 300 gramos. 

Se prepara disolviendo 20 gramos de 
nitrato de plata en un litro de agua; 300 
gramos de jabón blanco eu polvo en unos 
litros de agua caliente. S i vierte la diso
lución de jabón en los 100 litros de agua 
y seguidamente la de nitrato de plata y te 
agita el todo. Se forma jabón de plata que 
queda en suspensión. No deberá invertir
se el orden indicado en 'a preparación de 
caldo. 

Pudiendo costar el nitrato de 0*15 i 
0 1-2 pesetas gramo (y quizás menos, to 
mando en cantidad), y el jabón ordinario 
sobre una peseta kilo, puede el viticultor 
conocer el precio del tratamiento, 

Al buen criterio de nuestros coseche 
ros queda el resolver la aplicación de los 
procedentes remedios, teniendo presenté 
que si sus ocupaciones son muchas en la 
época de la recolección, la aminoración ó 
pérdida de la cosecha de vino puede supo^ 
ner en el estado presente y probable del 
mercado de vinos ana pérdida mayor que 
la falta de algunas fanegas de grano 
enlrojaladas por atenderá lo que lienemas 
valor. 

Haro 25 de Julio de 1910 
Vloton O. M a n a o d e Z ú ñ l g a 

Ingeniero Director de la Estación JTnológica 

La Caja Central de E^tella, accediendo 
gustosa á las reiteradas invitaciones de 
). Pedro Antonio Carrillo, Presidente de 
a Junta de labradores de Mora de Toledo, 
de que mandase á Mora una comisión para 
estudiar prácticamente la manera de com-
jatir las plagas que invaden los olivos de 
aquella región, se sirvió comisionar á don 
Dionisio López, Vice-presidente de esta 
Caja rural, y áD. Apolinar Azanza, alumno 
que fué de la Granja Agrícola de Pamplona, 
para que fuesen á dicha población, entre
gándoles á la vez una instancia en repre
sentación de la Federación de Sindicatos y 
Cajas rurales del distrito para que á su 
paso por Madrid la entregaren al dignísi
mo diputado del distrito D. Joaquín Lló
reos, quien ayudado por el Excmo. señor 
iMarquós de Cortina, Diputado y propietario 
de esta población, la presentó al excelen
tísimo Sr. Director General de Agricultura, 
en la que se pedía viniese á estedistrit) el 
sabio ingeniero D. Leandro Navarro, Direc
tor de Patología vegetal del Instituto Agrí • 
cola de Alfonso XII y especialista en el 
tratamiento de las enfermedades del olivo. 

Merced á las activas gestiones y espe
cialmente á la valiosa cooperación de los 
Sres. Llóreos y Marqués de Cortina, se ha 
recibido en esta Central una comunicación 
del Excmo. Sr. Director General de Agri
cultura, en la que dicehi dado las órdenes 
oportunas para que venga á Estella por 
cuenta del Estado el referido Sr. Navarro 
á estudiar las plagas que invaden nuestros 
olivares y enseñarnos prácticamente la 
manera de combatirlas. 

Muy en breve tendremos pues el gus 
to de recibir á tan ilustre huésped, que ha 
combatido con gran éxito las plagas de los 
olivos en Andalucía y otras regiones y úl
timamente en Mora de Toledo. 

La comisión ha regresado también lle
na de entusiasmo por los conocimientos 
que ha adquirido en Mora, habiendo puesto 
en práctica muchos labradores de esta 
ciudad el tratamiento que en esta época 
emplean en aquella región para destruir 
tan funestos insectos y ver si se puede 
salvar parte de la cosecha de aceituna del 
corriente año. 

La Caja Rural de Estella suplica á todos 
los olivicultores de la zona acudan á pre 
senciar las pruebas que practique dicho 
señor Ingeniero y oirsu autorizada palabra 
en en un asunto de tanta trascendencia. 

Estella, 15 de Julio de 1910.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Presidente, Alvaro Lorente. 

Concum enfñgHre'i gnnatas 
El Consejo de Vigilancia de la Escuela 

práctica de Agricultura, cumpliendo lo que 
determina el art. 81 del real decreto de 25 
de Octubre de 1907, abre un Coneurso 
para distribuir premios en'.re agricultores 
y ganaderos que demuestren haber aplica 
do mejor los adelantos modernos en e 
cultivo y ganadería, así como también en
tre los obreros agrícolas más hábiles en 
determidadas prácticas culturales. Las ba 
ses del Concorso son: 

1. a Un premio de 500 pesetas y otro 
de 250, á los agricultores qu 3 mejor culti 
ven el naranjo, obteniendo productos más 
selectos y mayores rendimientos por uni 
dad de superficie. 

2. * Un premio de 500 pesetas y otro 
de 250, á los cultivadores que presenten e 
mejor huerto de frutales y más económica 
mente explotado. 

3. * Un premio de 500 pesetas y otro 
de 250, á los agricultores que mejor ex 
ploten el cultivo del algarrobo, obteniendo 
los mayores rendimientos por unidad de 
superficie. 

4. » Un premio de 150 pesetas y otro 
de 100, á los obreros agrícolas que mejor 
manejen los arados de vertedera y los 
cultivadores (las pruebas se verificarán, en 
caso de haber concursante, en la Granja 
Escuela deBurjasol). 

5. * Un premio de 150 pesetas y otro 
de 100, para los obreros quo practiquen 
mejor los ingertos en vides americanas 
empleando los diferentes procedimientos 
más en uso. 

6. a Un premio de 150 pesetas y otro 
de 100, á los obreros agrícolas que ma
yor tiempo hayan estado al servicio de un 
agricultor, cooperando con su inteligencia, 
laboriosidad y honradez á la mejora de la 
finca ó fincas. 

7. a Un premio de i50 pesetas y otro 
de 100, á los obreros agrícolas que con su 
trabajo atiendan á la subsistencia de sus 
padres ancianos ó. inútiles ó á sus herma
nos huérfanos menores de edad. 

8. a Un premio de 150 pesetas y otro 
de 10O, á los obreros agrícolas que hayan 
ayudado á sus padres durante mayor nú
mero de años en el cultivo de las tierras. 

9. a Un premio de 500 pesetas y otro 
de 250, á los mejores ejemplares de engor
de de ganado vacuno. 

10. Un premio de 500 pesetas y otro 
de 250, á los mejores lotes de lana y en
gorde de ganado lanar. 

Los concursanles dirigirán sus solici
tudes al Excmo. señor jefe de Fomento de 
a provincia (Trinquete de Caballeros, 16), 
todos los días laborables, de nueve de la 
mañana á una de la tarde, hasta el día 31 
de agosto próximo, á la una de la tarde 
del mismo, en que expirará el plazo de ad
misión. 

ReuníóndeYltlcultores 
En Cariñena se ha celebrado una re

unión de viticultores y propietarios de aquel 
campo, en defensa de la viticultura y vini
cultura nacionales. 

Se celebró la asamblea en el salón de 
actos de la Gasa Consistorial. 

El alcalde, D. José Gameo, leyó un ex
tenso informe acerca de la conveniencia de 
la constitución de una Federación Vitiviní
cola, para combatir y perseguir la adulte
ración de los vinos, que tantos perjuicios 
irroga al país. 

Hicieron uso de la palabra los señores 
D. Julián Díaz, D. Ricardo Gayán, D. Bo
nifacio Segura, D. Jenar©Loscertrles, don 
Macario Gracia Sevilla y otros varios, quie
nes pronunciaron elocuentes discursos, 
adhiriéndose en nn todo á lo expuesto por 
el señor Carneo para la pronta formación 
de la Federación Vitícola. 

Fueron acordadas las siguientes bases 
de constitución: 

t i * El objeto principal de la Federa 
ción es la pers:cución de toda clase de vi 
nos adulterados y t i castigo de los adulte 
radores. 

•2.* La Federación nombrará el perso
nal necesario para la investigación y aná 
lisis de vinos sospechosos, siendo de so 
cuenta el sostenimiento de sus empleados. 

8.a Entre tanto se establecen los labo 
ratorios necesarios para el análisis del vi
no, se solicitará del Estado ó de las enti
dades que ya los tienen el permiso para 
poder hacer uso áA material necesario 
para este objeto. 

4. a La Junta directiva tendrá amplios 
poderes para gestionar cuantos asuntos 
crea convenientes á los viticultores. 

5. a Formará el reglamento para la bu» 
na marcha de la Federación. 

6. * Todo viticultor podrá ser sccio de 
esta Federación mediante el pago de cinco 
céntimos por hectólitro que recolecte. 

7. a Serán socios honorarios los que, no 
siendo viticultores, deseen contribuir con 
alguna cantidad al fomento de esta entidad. 

8. a La Junta directiva tendrá su domi
cilio en Zaragoza, y en las comarcas vitíco 
las sus subalternas. 

Se constituirá una ponencia para redac 
tar definitivamente las conclusiones, las 
cuales serán comunicadas á todas los vití 
cultores de la provincia, con el fio de cele 
brar una asamblea magna con todos los vi
ticultores de Aragón en Zaragoza, de don
de saldrá ya definitivamente constituida la 
Federación de viticultoras. 

Creemos que el ejemplo de los viticul
tores aragoneses merece ser imitado por 
los de las demás regiones. 

i 
Según lo ofrecimos, á continuación 

publicamos la parte dispositiva del impor
tante proyecto de ley autorizando al go

bierno para tratar de la creación de un 
Banco Nacional Agrario, con la represen
tación de la Federación Agraria Catalana-
Balear y sin perjuicio de cuantas otras 
sociedades puedan aspirar á la realización 
de este mismo deseo sobre las siguientes 
bases: 

1. a El Banco Nacional Agrario de Es
paña tendrá su domicilio en Madrid y la 
facultad de organizar sucursales y delega
ciones en todos los ámbitos de la nación y 
en el extranjero, para facilitar servicios de 
exportación. 

2. a El capital social del Banco habrá 
de ser, cuando menos, de 100 millones de 
pesetas y se dividirá en acciones de la cuan
tía que se fije en los estatutos. 

3. a Para que entre en funciones el 
Banco Agrario de España, deberá e^tar 
suscripto todo el capital social y desembol
sada, cuando menos, la cantidad de 25 
millones de pesetas en acciones totalmente 
iberadas. 

4. a Los 75 millones restantes se con
servarán en cartera mientras el Consejo 
de administración del Banco no disponga 
su circulación: á medida de las necesidades 
del mismo, pero en un plazo máximo de 
cinco años, habrán de ser totalmente emi
tidos y desembolsados, de suerte que los 
100 millones figuren en caja para todos 
los efectos de las operaciones del mismo 
Banco. 

5. a Mientras no se desembolse el ca
pital completo por la emisión á la p?r de 
las acciones en cartera, y aún después de 
haber emitido todo su capital, podrá emi
tir el Banco bonos, agrarios siempre que la 
cantidad de estos emitida no exceda del 
doble del capital efectivamente desem
bolsado. 

6. a Los Sindicatos y Cajas rurales le
galmente constituidas, con anticipación de 
un año á la fecha de la negociación do 
nuevas series de acciones del Banco, ten
drán derecho de preferencia para suscri
bir la mitad de las acciones de cada (mi
sión que se ponga circulación. 

Asimismo tendrán derecho de priori Jad 
para suscribir la otra mitad de la e misión, 
y la que no cubrieren las antedichas A^o-
clanes agrícolas, los tenedores de las ac
ciones de la primera serie. 

Art. 2.° La Asociación de Crédito Agrí-
co'a aludida presentará sus estatutos al 
gobierno, para su aprobación, dentro de 
un mes, desde la fecha de la promulgación 
de esta ley, y asegurará en firme la sus» 
cripción de los primeros bonos agrarios 
que á la agricultura nacional hagan falta, 
en proporción con el capital desembolsado 
antes citado, y demostrará la existencia en 
caja del capital suscrito. 

Art. 3.° La negociac'ón de las emisio
nes de obligaciones agrarias podrá abrirse 
simultáneamente en Madrid, Barcelona y 
París. 

Art. 4.° Tanto la emisión del capital 
como la de las obligaciones que con éstos 
tengan relación y la aprobación de las es« 
tatutos, sera indispensable para que em
piece á funcionar la Sociedad, y una vez 
aprobados los estatutos y hechas las conce» 
sienes que acaban de referirse, se conce
derá un mes á la entidad ó agrupación 
que presente el capital y los esta'utos, 
para que constituya en la forma que de
terminan las leyes españolas la Sociedad 
que habrá de funcionar con el nombre do 
Banco Nacional Agrario de España. 

Art. 5.° El objeto del Banco Nicional 
Agrario de España será, en general, hacer 
operaciones de la índole de las compañías 
de crédito descritas en el artículo 175 del 
Código de Comercio vigente, conforme á 
los reglamentos que se impongan, y muy 
especialmense se dedicará: 

a) A la creación y fomento de Sindi
catos agrícolas é industriales para todos 
los fines de la ley, y á la de Institutos de 
crédito agrícola y Cajas rurales que pue
dan servir de intermediarios entre sus 
propios miembros y el Banco. 

b) Abrir cuentas corrientes á los agri
cultores con la garantía resultante de una 
hipoteca, por el tiempo máximo de tres 
años renovables, con arreglo á lo estable
cido en el articulo 153 de la ley hipoteca
ria reformada. 

c) Abrir cuentas corrientes, con ó sin 
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hipoteca expresa, pero siempre con garan
tía sólida, á los pósitos, Cajas rurales y 
Sindicatos de toda especie, con arreglo á 
los reglamentos del Banco. 

d) A hacer préstamos amortizables en 
uno ó ea varios reembolsos, por términos no 
superiores á tres años, con garantía hipote
caria. Estos préstamos podrán ser renova
dos por igual período que el inicial, siem
pre que se hubiere amortizado, durante el 
transcurso del primero, á lo menos el 25 
por 100 del préstamo. Ninguno de estos 
préstamos podrá pasar de los seis años, 
incluyendo todas las renovaciones. 

e) Prestar hasta el 50 por 100 sobre 
productos agrícolas ó derivados de la agri
cultura, animales de trabajo, maquinaria 
agrícola, cosechas en pie ó en almacén ú 
otra prenda ó garantía -especial, por un 
término que no exceda de tres años, 
siempre que la legislación española dé su
ficiente garantía al Banco para esta clase 
de créditos. 

f) FacUitar con arreglo al artículo 176 
del Código de Comercio y negociar obliga
ciones y bonos agrarios al portador, con 
interés amortlzable por periodos, hasta de 
25 años las primeras y los segundos á ven
cimientos fijos de tres á 30 meses. El va
lor do los títulos no será inferior á 100 
pesetas, y las obligaciones podrán ó no 
tener primas de amortización, según las 
reglas de cada emisión. El valor total de 
obligaciones y bonos agrarios en circula
ción no podrá traspasar, con respecto al 
capital, la suma indicada en el articulo 
1.°, base qüinla, ni la que haya empleado 
el Banco en los préstamos representados 
por valores en cartera que tengan garantía 
hipotecaria ó anticipos, concesiones, ga
rantías ó anualidades de Estado, de las 
provincias, ó de los municipios ó de Sindi
catos agrícolas, y por los sa'dos de cuen
ta corrientes abiertas asimismo con garan
tía de una hipoteca, con arreglo al artículo 
153 de la ley hipotecaria reformada. Las 
obligaciones y bonos agrarios, lo mismo 
que sus cupones ó intereses, tendrán por 
garantía, con preferencia sobre todo acree
dor ú obligación, los créditos y préstamos 
á favor del Banco Nacional Agrario, en 
cuya representación se hayan creado, que
dando en consecuencia afectos especial y 
singularmente á su pago, sin perjuicio de 
gozar, aparte de esta garantía especial, de 
la general del capital de la Compañía. 

g) Prestar para las demás operaciones 
que tengan por objeto la roturación y me-
j o n del suelo, desecación y saneamiento 
de terrenos, desarrollo y progreso de la 
agricultura y las industrias relacionadas 
con ella, siempre con la garantía hipoteca
ria directa ó indirecta de Sindicatos ó cajas 
rurales de responsabilidad suficiente. 

h) Crear y apoyar empresas de riegos, 
canales, desmontes, roturación, caminos, 
canalización interior, repoblación de mon
tes, exportación de la tierra é industrias 
derivadas, crédito marítimo é hipoteca 
naval, y cualesquiera otras de utilidad 
pública. 

Art. 6.* El interés corriente del Banco 
Nacional Agrario para los préstamos y cré
ditos á los agricultores, no podrá exceder 
del 5 por 100 al año, á no ser que las 
fluctuaciones del mercado general moneta
rio le imposibilitaren de mantener este 
limite, en cuyo caso podrá aumentarlo, 
siempre que á ello le autorice expresa
mente el ministro de Fomento, previa con
sulta con el Banco de España, y aún en 
este caso, ese aumento no excederá del 1 
por 100 del tipo de interés que el propio 
Banco pague á las obligaciones que emita, 
entendiéndose incluidos en esta diferencia 
todos los gastos de emisión. En ningún 
tiempo, ni por ningún concepto, el tipo 
de interés del Banco por préstamos y cré
ditos á los agricultores deberá ser superior 
en 2 por 100 al tipo oficial que para el 
descuento mercantil tenga fijado el Banco 
de España, y siempre con autorización del 
gobierno. 

(Continuará) 

en plena recolección de cereales, dando un 
resultado regular los trigos, malo la ceba
da, habas y avena y nulo el maiz y los 
garbanzos. 

Las viñas presentan un aspecto inme
jorable, pero la cosecha no ha de ser abun
dante, debido á los desastrosos hielos de 
Mayo. 

Estamos atravesando unos calores te
rribles, por lo cual las hortalizas y frutas 
están medio secas y sin jugo; si se coge 
algo es á fuerza de riegos. Da vinos que
dan las mismas existencias que le decía en 
mi anterior, debido á que el precio del 
vino está firme y esperan subida. 

Precios de este mercado: trigo, de 45 
á -46 reales fanega, cebada, á 24 id.; ave
na, de 16 á 18 id.; habas, de 40 a 42 id.; 
ma'z, agotadas las existencias; garbanzos, 
de 80 á 120 reales fanega; vinos, de 11 á 
12 reales arroba; vinagre, de 8 á 16 id.; 
aceite, de 48 á 50 id.—5. M. 

„% Sevilla 31.—En la semana últi
ma, como en la anterior, se ha cotizado 
el aceite á 12 50 pesetas arroba, obser
vándose tendencia al alza por el retrai
miento de los tenedores para continuar 
cediendo á dicho límite. 

La recolección de granos sigue hacién
dose con buen tiempo y satisfactorios re
sultados. 

Págase: trigos, de 27l60 á 30*50 pe
setas los 100 kilos; cebada, de 17 á 17'50; 
avena, de 17^0 á 18 la gris y 16 á 16'50 
la rubia; maiz (en alza), de 18 á 19; al
tramuces, de 14 á 15; habas, de 25'50 á 
á26 las mazaganas y 24 á 24*50 las co
chineras; alpist% de 26 á 27 la clase co
rriente y 32 á 35 la superior. Las harinas, 
á 38'50. 36 y 32 50 pesetas los 100 kilos. 

Eu el Matadero han cobrado los entra
dores: por bueyes, de 1*25 á 1,35 pesetas 
kilo; por toros, de 1*45 á 1'50; por novi
llos y añojos, de 1*45 á r55; por terne
ras, d e l ' 5 5 á 1'56; por carneros y ove
jas, de 1 á 1*80; por cerdos, de l l15 á 
l ' SS . -E l C. 

María (Almería) 30.—Ha termi
nado la trilla de cebadas con un rendi
miento muy escaso, esperándose lo mismo 
en los demás cereales. 

Las transacciones paralizadas, cotizán
dose únicamente algunas pequeñas parti
das de cebada á 22 reales fanega.—T. A. 

HR ABAGfOK 
Tarazoni (Zaragoza) 30.—Terminada 

la siega, se ve que la cosecha, tanto en el 
monte como en la huerta, puede cali
ficarse de buena. Por esto, sin duda, están 
en baja los trigos, habiéndose cedido los 
nueves á 35 pesetas cahiz de 180 litro?. 
La cebada se ha cotizado á 15 pesetas los 
187 litros. 

Regular demanda de cáñamo, á 10pe
setas la arroba de 12*600 kilos. 

Activa la exportación de frutas para 
San Sebastián y Burdeos; se expiden aho
ra ciruelas cláudia* y albérchigos, pagán
dose estos á 4 pesetas arroba.—El C. 

DS CASTILLA LA NUSVA 

(NUESTRAS CARTAS) 

D I ANDALUCIA 
Málaga 28.—Los trigos cañivanos de 

la presente cosecha se están pagando en 
esta plaza de 11*25 á 11*50 pesetas los 44 
kilos y los trigos buenos añejos á 12*50 id. 
Las habas moradas á 10 pesetas los 50 
kilos y las mazaganas á 10*50 los 48 id. El 
aceite, en puertas, á 11*60 pesetas los 
11 l l 2 kilos.; almendra larga, á 45 id.; 
higos secos, panetejos, de 2 á 2 25 id.; 
idem verdejos padrón, de 3 á 3*50 pesetas 
serete; idem corriente, de 2'50 á 2-75. 
Pasas, fruto hechura, á 9 pesetas caja de 
10 kilos por imperial; racimales, á 9 por 
imperial, 7*50 por royaux, 6 por cuarta, 5 
por quinta, 4 por mejor alto y 3*50 por 
mejor bajo; granos, á 7*50 por reviso, 6 
por medio reviso, 4425 por aseado, 3*50 
por corriente y 2*75 por escombro.—C. 

Sonares (Uuelva) 29.—Estamo 

Noblejas (Toledo) 27.—Ha terminado 
la siega y trilla de la cebada, la cual ha 
dejado muchísimo que desear, pues en ge
neral ha dado un rendimiento cortísimo; 
se cree sea debido á las muchas lluvias 
que para este terreno han caído durante el 
invierno y meses siguientes, y por último 
las heladas de primeros de Mayo, que en 
general han ocasionado muchísimos daños 
á la agricultura. Los trigos también han 
participado del mismo perjuicio, pues se 
espera salgan poco mas ó menos que las 
cebadas; hay muchos labradores que ape
nas si han salido á 4 ó 5 fanegas por obra
da, y los mejores saldrán de 8 á 10. 

Las viñas en general poco fruto, parti
cularmente las heladas de que di á usted 
cuenta, que saldrán á carga poce más la 
aranzada de 400 cepas, pues á pesar de 
haber brotado lo han hecho sin fruto. 
Menos mal que se podrá formar la cepa. 

Los olivos á pesar de haber presentado 
bastante muestra, han quedado muy po
cas en general; de modo que á pesar de 
tener cuatro frutos en este pueblo, ningu
no se puede calificar de regular, por lo 
cual se espera un invierno mediano para 
la clase obrera. Dios proveerá, porque de 
lo contrario habrá algunas personas que 
lo pasarán mal. 

La cebada se está cotizando á 20 reales 
fanega; el vino de 16 á 17.—«/. B . 

Torrijos (Toledo) 28.—Adelanta
das las faenas de la recolección, cogiéndo
se menos trigo que se esperaba. Lo propio 
ocurre con los garbanzos. 

Precios: trigo, á 54 reales las 96 libras 
el viejo, pues del nuevo no se han hecho 
todavía ventas ni fijado precios; cebada, á 
20 y 22 reales fanega; avena, á 20 id.í 
algarrobas, á 2 4 i d . ; garbanzos, de 22 á 
24 reales arroba; bueyes de labor, á 1.800 
reales uno; novillos, á 1.600id.; carneros, 
á 120 id.; ovejas, á 80 id.; corderos, á 
50 id.; «abras, á 120 id. ; cabritos, á 20 
id«m; pieles, á 16 reales una ías de cabra, 
7 las de cordero y 6 las de cabrito.—El C 

/ , Mota del Cuenro (Cuenca) 29.— 
Están en todo su apogeo las faenas de la 
recolección. Está terminando la siega, y el 
tiempo sentado y de grandes calores favo
rece y ayuda la trilla que se está haciendo 
ahora. La cosecha puede calificarse de 
buena. Se recoge algo más de piensos y 
bastante más de trigo que el año anterior. 
El grano es bueno, lleno de peso y muy 
limpio, en general; con algún tizón en lo 
que no se sulfató ó encaló la semilla. 

La cosecha de uva será corta por la 
merma que hicieron las heladas de media
dos de Mayo. Y corta también la de acei
tuna, que aquí no representa mucho. 

El vino subió a raiz de las heladas, 
pero como siempre de lo caro sobra, la 
poca demanda ha hecho que vuelva á ba
jar, si no á los límites que antes de ese 
accidente meteon lógico, poco menos. Se 
vende hoy al detall para el consumo á 
2l75 y 3 pesetas, pero no se saca nada por 
estos precios. Un poco que se llevaron 
días pasados á 2'50 pesetas. 

Los cereales en baja, Sa ofrece por el 
trigo hoy á 11*50 pesetas la fanega, y á 
estos precios se resisten á vender los la
bradores, mal acostumbrados á los que 
rigieron el año anterior, paro tendrá que 
admitirlos, que buenos son cuando la ne
cesidad obliga á vender para pago de ren
tas ó abonos, plazos de muías etc. 

El ganado de carne está también más 
barato que el año anterior. Se va sacando 
lo que se pone en condiciones después de 
tomar la rastrogera. 

La Una se ha vendido casi toda la de 
la corta del año. 

Precios: trigo, de 11'50 á 11*75 pese
tas fanega; cebada, á 5 pesetas; avena, á 
4'75; patatas nuevas, á 1*75 y 1'50 arroba; 
aceite, á 12'50 arroba.—Femando. 

A Villatobas (Toledo) 30. —Está 
terminada la recolección de cebada, que 
ha resultado poco más que una media co
secha normal, y ha empezado la de los 
trigos que, por lo que se va viendo, es más 
desastrosa aún que la de cebada; así que 
si á esto se agrega la casi nula de uva y 
aceituna, muy importantes en esta región, 
es uno de los peores años que para aquí 
puoden venir. 

Los precios nominales, puesto que no 
se hacen transacciones, son: trigo jeja, de 
44 á 46 reales fanega; idem candeal, de 
48 á 50 id.; cebada, á 19 id. ; vino, de 16 
á 18 reales arroba; aceite, de 48 á 50 id. 
— £ . S. 

Í* i Sonsaca (Toledo) 30.—Se ha ter
minado la trilla de la cebada, que ha dado 
un gran rendimiento, tanto en cantidad 
como en calidad. Se han limpiado ya algu
nas parvas de trigo, que dan un resultado 
satisfactorio, superando á las esperanzas de 
los labradores, pues á más del buen ren
dimiento es de superior calidad. 

La cosecha de garbanzos es malísima, 
pues se acabaron cuando estaban en flor. 

Los precios de los artículos de consu
mo son los que anoto: trigo, á 13 pesetas 
fanega; cebada, á 4'50 id.; algarrobas, á 
6 id.; avena, á 3*50 id.; patatas, á 1*50 
pesetas arroba; vino blanco, á 3*50 id.; 
carne cordero, á 1 peseta kilogramo. 

El tiempo immejorable para las ope
raciones de recolección.—-4. T. A. 

Hotilladel Palancar (Cuenca) 30. 
—Las faenas agrícolas de recolección de 
cereales, que ya van á me días, se están 
haciendo en inmejorables condiciones; el 
tiempo está seco y la operaciónde trilla se 
adelanta con rapidez. 

La cosecha es bastante corta comparán
dola con las de estos últimos años, p^ro el 
pueblo en general se encuentra satisfecho, 
porque hubo días en el mes de Mayo, des
pués de los hielos, que consideraron todos 
perdida; gracias á las beneficiosas lluvias 
de ese mismo mes, que vinieron á redimir 
la triste calamidad que se avecinaba, hoy 
se pueden recojer los sudores vertidos y 
llenar algunos rincones de los graneros, 
que pondrán á salvo en el próximo invier-

La recolección de cereales va hecha con 
gran rapidez. El verano que va de calores 
y el aire que no ha faltado hacen que esta 
labor se desarrolle con buen éxito. 

La cosecha no puede considerarse más 
que de regular, pues antes de segar ma
nifestaba mejor resultado. 

Cuanto al mercado, los precios que 
rigen en esta plaza son como siguen: vino, 
11 y 12 reales arroba blanco y tinto, res
pectivamente; acnte, 48 reales arroba; 
candeal,44 reales fanega; cebada, 19 id., 
de este cereal hay mucha demanda, ha
biendo subido 1 peseta en fanega desde el 
principio de la recolección. El mercado de 
vinos paralizado.—/. L. M. 

DS CASTILLA LA. VISJA 
Nava del Rey (Valladolid) 26.—La re

colección avanza cuanto lo hace posible 
una abundante cosecha de algarrobas, ce
bada, avena y trigo; las de guisantes, al-
berjas, lentejas y garbanzos se malogra
ron después de h^ber prometido mucho 
hasta el último periodo de la floración. 

El viñedo sano está muy frondoso, pero 
escasísimo de racimos. 

El mercado, tanto de granos como de 
caldos, safre una paralización desde hace 
varios meses, como rara vez se ha regis
trado. 

Véndese el vino de la última cosecha á 
19 reales. El trigo, á 44; cebada y alga
rrobas, á 22 la fanega, no habiéndose se
ñalado precio aun en otras especies.— 
J. A. 

Osorno (Patencia) 28.-Tiempo 
caluroso, regular la cosecha y en baja los 
cnreales, que se cotizan como sigue: 

Trigo, á 43 reales fanega; centeno, á 
28; cebada, á 23; avena, á 18; yeros, á 
30; muelas, á 38; alubias, á 88; garbanzos; 
de 100 á 120; las harinas, á 17, 16 y 15 
reales arroba; las patatas, á 6 id., y el 
vino, á 17 reales cántaro, con tendench 
firme.—El C. 

Matapozuelo» (Valladolid) 28.— 
Buenos los campos, haciéndose la recolec
ción con tiempo favorable de caler. Tenden-
ca á la baja en los granos y al alza en los 
vinos. Precios: trigo, á 45 reales las 94 
libras; centeno, á 29 las 90 id ; cebada, á 
26 reales fanega; avena, á 16 id.; algarro
bas, á 23 id.; muelas, á 40 id.; alubias, á 
90 id.; garbanzos, á 170,130 y 100 idem; 
harinas, á l 8 , 1 7 y l 6 reales arroba; pa
tatas, á 8 id.; vino tinto, á 18 reales cán
taro; idem blanco, á 20 id. ; carneros, á 
100 reales uno; ovejas, á 90 id.; lana 
blanca sucia, á50 reales arroba.—iV. 

Covarrubias (Burgos) 30.—Me
dianas las cosechas de cebada y centeno 
por las heladas primaverales; la de trigos 
es mejor; la de uva promete ser regular. 

Quedan pocas existencias de vino, coti
zándose el tinto, de 15 á 16 reales cántaro, 
con firmsza, á cuyo precio se han hecho 
varías partidas. 

Los trigos, de 40 á 42 reales fanega; 
centeno, á 30; cebada, á 25; avena, á 18; 
yeros, á 35; lana, á 54 reales arroba. 
Tendencia á la baja.—El C. 

* V Peñtfíel (Valladolid) 31.-Tiem-
po bueno y tendencia floja en el mercado, 
habiéndose pagado como sigue: 

Trigo, á 43 y 44 reales las 94 libras; 
centeno, á 27 las 90 id.; cebada nueva, á 
19 reales fanega; avena, á 16. El vino, á 
21 reales cántaro.—El C. 

Arévalo (Avila) 30—fiempo de 
calor, buenos los campos y en baja el 
mercado. 

Precios: tngo, á 44 reales fanega; cen
teno, á 2 8 id.; avena, á18 id.; algarrobas, 
á 23 id.; patatas, á 8 reales arroba.-El G, 

¿% Rioseco (Valladolid) 30.—Tiem
po variable y tendencia floja en el merca
do, cediéndose el trigo á 42 reales las 94 
libras, la cebada, á 2 3 id. fanega y la ha
rina de 1.* clase, á 17 reales arroba E' C. 

+% Valladolid 31 .—Ayer entraron en 
los almacenes del Canal 300 fanegas de tri
go, que se cotizaron á 44 reales las 94 l i -

DS CATALUÑA 
Rens (Tarragona) 30.—Por el mal l 

tado de los viñedos van subiendo los n S' 
cios de los vinos, pagándose ya los tim6* 
del país á 1*75 pesetas por grado y car/5 
Esta misma cot;zdciónrig*para los hh^' 
y los tintos de Aragón. 

Precios de otros artículos: aceite, á So 
pesetas los 15 kilos los finos de Aragó" 
19 los del campo y 17 los de arrierií' 
almendra en grano, á 100 pesetas quinta¡ 
catalán (41'50 kilos) la común del país 
la de Aragón y 120 y 110 la Espera^ 
almendra mollar con cáscara, á 60 pesetas 
el saco de 58*400 kilos; avellana engrano 
á 71 y 69 pesetas.—El C. 

,% Espluga de Francoll (Tarragona) 
30.—Se está haciendo la trilla con aetiyi! 
dad, resultando la cosecha mediana en 
cantidad y de superior clase. Hasta ahora 
sólo se han hecho ventas de cebada de 
5*50 á 7 pesetas cuartera. 

Per las enfermedades criptogámicas se 
ha mermado mucho la cosecha de uva 
que no pasará de mediana. Quedan pacâ  
existencias de vino, detallándose de 17 4 
21 pesetas la carga de 121 litros.—El C 

Valls (Tarragona) 30.—En alza 
las almendras y los vinos, porque estas cô  
sechas son escasas por los hielos, pedris
cos y plagas, y en baja las algarrobas por 
resultar buena la producción de este fruto. 

Cotizamos: vino, á 24 pesetas los 120 
litros; almenara mollar con cáscara, á 55 
pesetas el saco de 50 kilos; algarrobas, á 
4*50 pesetas quintal (41*60 t íos) ; trigo 
candeal, á 15 pesetas los 55 kilos; cebada 
á 7 id. cuartera; centeno y maiz, á 10 id-
habichuelas, á 30 id.; garbanzos, á 15 id 
- H . 

no, el problema de la vida de los produc-1 bras, con tendencia floja. En los almacenes 
tores. 

La calidad de los granos es algo defi
ciente, debido á que la grana no ha sido 
buena y la falla se nota con facilidad en 
las eras, viendo que no sale el número de 
fanegas que debiera dar por término medio 
una cantidad determinada de mieses con
tada por haces, relación que sin ser exacta 
sirve de norma y resulla bastante aproxi
mada. 

De las legumbres se puede hacer igual 
consideración que la hecha para los cerea
les. 

El comercio de vinos está casi paralí-
zado, y á pesar de que en el presente año 
habrá escasísima cosecha, los precios siguen 
sin alteración, más bien con tendencia á 
la baja, y se cotizan á 12 reales arroba. En 
los lagares y cuevas se encuentran todavía 
la mitad de los vinos de la última vendimia* 
tienen bastante graduación, y por lo tanto 
los cosecheros no abrigan el temor de otras 
veces, de que con los calores estivales es 
conviertan en vinagres.—El C. 

Miguelturra (Ciudad-Real) 3 i . — 

del Arco no hubo entradas. 
Precios de las harinas sobre vagón: 

clase selecta, á 37 pesetas los 100 kilos; 
extra, á 36; blanca, á 35; corriente, á 34; 

La recolección de cereales se viene ha
ciendo con tiempo hermoso, cojióndose 
en general más de lo que se esperaba; los 
labradores quedan contentos.—El C. 

Falencia 31.—Tiempo de calor, 
que favorece la trilla. La cosecha es re
gular. 

Precios corrientes: trigo, á 43 reales 
las 92 libra*; centeno, á 29 las 90 id. ; ce
bada, á 2 3 reales fanega; avena, á 15 id . ; 
harinas, á 17, 16 y 15 reales arroba; pa' 
talas, á 6 id.; vino tinto, á 20 reales cán
taro.—El C. 

BnrgosSl.—Se está haciendo la 
recolección y en el mercado rigen les si -
guientts precios: trigo álaga, á 44 reales 

DS HXTRMADUEA 
Mérida (Badajoz) 31 .—Adelantadas 

las faenas de la recolección, obteniéndose 
buenos rendimientos en cantidad y clase, 
La demanda de trigos es escasa. 

Precios: trigo blanco, á 11*75 pesetas 
las 100 libras; idem rubio, también á 11*75; 
cebada, á 5*50 pesetas fanega; avena, á 
3*50 id.; habas, á 10 id,; garbanzos, á 80 
los finos y 18 los duros; patatas, á 2 pese
tas arroba; almendras, á 31; pimiento 
molido, á 18; cerdos al destete, de lOá 12 
pesetas uno. 

Valencia del Ventoso (Badajoz) 
30.—Los precios de cereales son: habas, 
á 40 reales fanega; trigo blanco, á 45 id.; 
idem rubio, á 44 id.; idem pelos, á 43 id.; 
cebada, á 20 id.; avena á 15 id. 

En la tarde de ayer y hora de las siete 
y diez minutos de la misma, se senlió en 
esta localidad una conmoción seísmica de 
bastante intensidad y ruido, pero en los 
pueblos vecinos de Fregenal y Badajoz se 
sintió con más intensidad y de mayor du
ración, y en ésta duró 25 segundos; sabien
do por telegrama la intensidad que tuyo 
en Fregenal y Badajoz.—A. P . 

T jI LION 
Valderas (León) 30.—Buenos los sem' 

brados y el tiempo y tendencia firme en ei 
mercado, habiéndose cotizado: trigo, á 43 
reales las 94 libras; centeno, á 30 las 90 
idem; cebada, á 26 reales fanega; avena, 
á 18 id.; habas, á 50 id.; lentejas, á 48 id.; 
garbanzos, á 130, 100 y 96 id ; muelas, á 
36 id.; alubias, á 80 id.; harinas, á 18,17 
y 16 reales arroba; patata«, á 7 id.; car
neros, á 100 reales uno; ovejas, á 80 id.; 
corderos, á 48 id; cerdos al destete, á 80 
idem; idem de seis meses, á 250 id.; idem 
de un año, á 800 id.; bueyes de labor, i 
1.400id.; novillos de tres años, á 1.800id.; 
añajes y añejas, á 700 id.; vacas cotral^, 
ál .OOO.-El C. 

FuentesaHCO (Zamora) 29.-Tiem-
po de calor, buenos los campos y en el 
mercado tendencia floja. 

Precios: trigo, á 42 reales fanega; cen
teno, á 28; cebada, á 26; algarrobas, á 24; 
avena, á 17; habas, á 38; harinas, á 18, 
17 y 16 reales arroba; patatas, á 10 id t 
vino tinto, á 20 reales cántaro; bueyes ^ 
labor, á 1.50O reales uno; novillos de tres 
años, á 2.000 id. ; añejos y añojas, á 7*50 
idem, vacas cotrales, á 950 id.; cerdos ?1 
destete, á 05 id . ; id. de seis meses, á 140 
idem de un año, á 280 id. ; id. cebones, i 
60 reales arroba.—El C. 

Salamanca 30.—Buenos los cam
pos y el tiempo y en el mercado tendencia 
á la baja. 

Se ha cotizado: trigo, á 45 reales la* 
94 libras, la clase superior, 44 el barbilla 
y 43 el rubión; centeno, á 28 reales las 90 
libras; cebada, á 24 reales fanega; avena, 
á 17 id.; habas, á 33 id. ; algarrobas, á ™ 
idem.—El C. 

m NAVARRA 
Miranda de Arga 31 . -La cosecha de 

cereales es buena y la de uva ha quedado 
muy reducida por la mala florescencia» 

« 

los 44 kilos; idem mocho, á 43 los 43 y 1|2 I hasta el extremo de que (Jicén sólo baf 
idem; idem rojo, á 42 id ; centeno, á 30 I hoy en las viñas la mitad de fruto qu« el 
los41 y 1i2id. ; cebada, á 28 los 32 id.; I año últ imo.-l /n/ccíor dtí CEÓÍICA. 
avena, á 19 los 26 id. ; alholvas, á 30 los I t \ San Adrián 3 0 . - E l mildi* * 
44id.—El p. I haciendo estragos en los viñedos; atac*, 



CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

con ialeasidad á las uvas, dejando los ra 
cioios completamente secos, sin que se 
cousiga contener el progreso de la enfer 
jaedad por medio de sulfatados ai azu 
frados. 

La cosecha de cereales es buena en los 
sembrados de secano, pero la de frutas es 
nula por las heladas primaverales. Media 
ñas las plantaciones de pimientos. 

Precios: trigo, de5 '50á 6 pesetas robo 
(28*13 litros); cebada, 4 3*50 id.; habas, 
de 3^0 á 3 75 i d . - E l C, 

% Villafranca 1.°—Hace unas no
ches hubo una tormenta que descargó 
abundante agua y bastante piedra en el 
término de campo San Pedro y dehesa, 
causando mucho daño en hortalizas y vi
ñedos; éstos, aparte los apedreados^ ofre
cen buen aspecto. 

Precios: trigo, de 5 25 á 5*75 pesetas 
robo (28'13 litros), habiéndose vendido nn 
vagón p'ra Zaragoza; cebada, á 2'50 id.; 
avena, á 2,25 id.; maiz, á 5 id.; habas, á 
5*05 id.; alubias, de 12 á 18 id.; vino 
tinto, á2 '50 reales cántaro (11'77 litros); 
Idem rancio, á 12 id.; aguardiente seco de 
vino, á 14 id.; idem de orujo, á 10 id.; 
aceite, á IS^O pesetas arroba; patatas, á 
l'SO id.—El C. 

DI mSNOIA 
Denla (A'icanle) 28.—La campaña uve

ra es halagüeña, pues los buenos precios 
compensarán la merma de cosecha. Las 
primeras ventas de uva valensi se paga
ron á 5 pesetis arroba, y en estos dias se 
cotiza dicho fruto de 3 á 3*50 y el mosca
tel, de 2 á 2*25. Van exportados ya 
12.700 barriles y sigue animada la de
manda. 

La producción de pasa será muy redu
cida, porque por la sequía y los ponieetes 
que reinan perjudican mucho á los viñe
dos. Por esto se espera so venda con es
timación dicho fruto. El poco que resta del 
año último, en raspa, se cotiza de 18 á 19 
pesetas los 50 kilos, y para la destilería, 
de 12 á 1 3 . - £ : . 

Teresa de Cofrentes (Valencia) 
30.—Nos hace buen tiempo para la trilla y 
demás trabajos de la recolección de cerea
les, cuyos rendimientos son bastante bue
nos en la huerta, pero en el secano casi 
todo se perdió. 

Precios del mercado: trigo gordo, á 
8*25 pesetas barchiila; idem raspinegro, á 
3450 id.; cebada, á 2 id.; aceite, á 14 pe
setas la arroba de 30 libras; manzanas, á 
1 id.; peras, a I ' IS id. (este año casi no 
l̂ay frutas); cerdos al destete, a 12 y 13 

pesetas uno. 
Termino pidiendo protecoión para la 

agiicultura y el pobre labrador, procuran
do la rebaja de los impuestos y exporta
ción díJ los frutos. La situación de Teresa 
de Cofrentes es gravísima, porque por la 
sequía no recolectaremos aceite, vino, pa
nizo ni patatas; así es que si no se nos 
auxilia I r brá que emigrar de este pueblo. 
—J. M. 

La eníermey de lapsa eo los vinos 
Recientemente han presentado los se

ñores E. Kajser y E. Manceud á la Acade-
demia de Ciencias do Paris una comunica
ción en la que resumen los resultados de 
sus investigaciones sobre el aislamiento de 
los gérmenes característicos de la enfer
medad de la grasa en los vinos y sobre el 

vestudio de sus condiciOBes de existencia. 
Los fermentos productores de la grasa 

en los vinos son todos ellos bacilos de 
forma rechoncha, cuya longitud es, ordi
nariamente, inferior á 2 mieras; son todas 
anaerobios y fermentos de los azúcures; 
van rodeados de una envoltura viscosa, la 
eual no se observa en los fermentos mau-
oílieos. 

En los vinos, la alteración se declara 
tanto más fácilmente cuanto más débiles 
son las proporciones de ácido tártrico libre 
y de alcohol. Así, pues, la conservación de 
un vino, su resistencia contra los fermen
tos de la grasa, y más generalmente aún, 
contra los gérmenes de enfermedades mi
crobianas cualesquiera, estará tanto más 
asegurada, cuanto mayor sea la acidez total. 
Parece ser que t i tanino juega un papel 
secundario en los Tinos blancos, contra lo 
que generalmente se cree. La frecuencia 
de las alteraciones en los vinos blancos 
sería tal vez debida á 1? presencia del azú
car, causada ésta á su vez por una fer
mentación alcohólica incompleta. 

Las levaduras alcohólicas, esto es, el 
mycoderma vini y el mycoderma aceti, 
pueden, en determinadas circunstancias, 
fevorecer el desarrollo de los fermentos 
^ la grasa; sin embargo, muy frecuente
mente, los fermentos viscosos van asocia
dos á un gran número de otros gérmenes, 
^ás ó menos conocidos, cuya presencia 
han comprobado los autores en los vinos 
aonnales de procedencias distintas. 

Entre estos gérmenes se han podido 
>islar hasta el dia, cuatro aerobios, una 

.jarcina, dos «oceus y un bacilo. 

Como conclusión aplicable á la práctica, 
los autores estiman que la elección juiciosa 
de la época de la vendimia, los trabajos 
aecesaríos para asegurar una fermentación 
alcohólica completa y las manipulaciones 
ordinarias, constituyen una serie de medi
das preventivas, capaces de impedir eficaz
mente la alteración objeto de este trabajo. 

N O T I C I A S 

La Bolsa de Trabajo de Narbona ha pa
sado comunicación al Gobierno civil de 
Barcehna, adviráendo á los obreros espa
ñoles que vayan á la vendimia al Medio
día de Francia, que la cosecha es muy es
casa. 

Seguún repetidas veces hemos dicho, 
la corta producción en aquella y otras mu
chas regiones de la vecina república, dé 
bese principalmente á los violentísimos 
ataques de tníldiu que vienen sufriendo 
los viñedos. 

Sigue acentuándose el alza de los vinos 
en Francia. Eo los departamentos de Gard, 
Heraulx y Ande (Mediodía), se cotizao los 
vinos de 9o, de 27 á 28 francos hectolitro, 
y los de 10°, de 29 á 30. 

E! estado de los viñados es desastroso 
en casi todas las regiones de Francia por 
las plagas criptogámicas y otras calami
dades. 

En Italia ha hecho enormes daños el 
mildiu, y no hay duda que Ja cosecha de 
vino será escasa. De Alemania dicen arro
jará igualmente gran déficit y que la cali
dad resultará mediana. 

En nuestra nación también será corta 
la cosecha de uva eo la mayoría de las 
regiones, y como las existencias de vinos 
quedan bastante reducidas, es de creer se 
venderán con no menos estimación que 
hoy. 

Dicen de Saint Emilien (Francia) que 
los propietarios que han sulfado en buena 
época aquellos recombrados viñedos y han 
repetido el tratamiento cada 16 ó 18 días, 
se van defendiendo bien del mildiu y los 
rots, aun cuando en ciertas partes del vi
ñedo sufren algún alaq jelos racimos. 

También la Estación Enológica de Haro 
ha sido autorizada para extender los cer
tificados de análisis de los vinos con des
tino á Alemania. 

En la reunión que últimamente han 
celtbrado en Gandía los representantes de 
tos Sindicatos naranjeros federados, se leyó 
un liminoso informe de D. Manuel Peris, 
en el que quedan concretadas las aspira
ciones de los naranjeros á fio de hacer 
práctica la ley de plagas del campo. 

Dicho informe, que será elevado á la 
superioridad, tiende á montar por munici
palidades y cultiros t i sérvelo de extinción 
de plagas. La Asamblea concedió un voto 
de gracias al Sr. Peris por su útilísimo 
trabajo. 

De La Correspondencia de Valencia: 
«Escuela Nacional de Agricultura.— 

Conversando el Alcalde con el ministro á 
presencia del señor conde de Montornés, 
expresó el Sr. Calbetón sus propósitos de 
crear Escuelas Regionales de Agricultura, 
cuyos beneficios han de ser grandes para 
difundirla enseñanza agrícola. 

Los Sres. Ibáñez Rizo y conde de Mon
tornés interesaron al ministro para que la 
de esta región se instab en Valencia, y el 
Sr. Calbetón ofreció estudiar el asunto. 

Nosotros creemos que uniéndose la Di
putación y el Ayuntamiento y ofreciendo 
algún auxilio al Estado, la mencionada 
Escuela se instalaría en nuestra capital. 

El Sr. Ibáñez Rizo se propone no aban
donar este asunto de tan vital interés». 

El Delegado Rpgio de Pósitos en su 
di seo de corregir abusos que se cometían 
en el reparto del caudal de los Pósitos, y 
deseando normalizar y encauzar tan im
portante servicio, ha dictado las instruccio
nes que siguen: 

1. ° A todo reparto de grano ó dinero 
que hagan los Pósitos, procederá acuerdo 
del Ayuntamiento ó Junta administradora, 
en el cual se expresará con toda claridad 
los motivos que aconsejan el reparto, las 
existencias en caja ó panera y la porción 
de é^tas que se van á distribuir en prés
tamo. 

2. * El acuerdo anterior servirá para 
incoar el expediente de reparto, que una 
vez formalizado con todos los requisitos 
legales, los remitirá la Corporación que lo 
instruyó á la Jefatura, y esta sin pérdida 
de tiempo lo enviará á este Centro para 
su aprobación. 

3. ° Ningún Ayuntamiento ni Junta ad
ministradora, bajo su inmediata y directa 
responsabilidad, procederá á ningún re
parto sin tener en su poder el expediente 
que lo autorice, aprobado por esta Delega
ción, 

Dicen de Málaga: 
Se toma gran interés en el proyecto de 

transformación del impuesto de consumos. 
Diariamente se reúne la comisión de con
cejales encargada de darle forma. El alcal
de ha citado para mañana á los represen
tantes de todos los gremios, á fin de tratar 
de los conciertos que han de celebrarse en 
el caso probable de llevarse á cabo la 
transformación del citado impuesto. 

El gobierno argentino, á consecuencia 
de existir la epidemia aftosa en el condado 
inglés de lork^hiro, ha prohibido la im
portación de ganados procedentes de In
glaterra, piensos y aperos de labranza que 
hayan estado en contacto con los animales 
contaminados. ̂  ^ ^ 

Se han adherido á la Asamblea de les 
Municipios más de cien mil habitantes. 

Se celebrará en Barcelona p ra estu
diar el plan de Hacienda. 

Dicha Asamblea tenderáá conseguirla 
autonomía de los Ayuntamientos. 

La subsecreta'ía del ministerio d 
Estado ha publicado la siguiente circular: 

«Para que llegue á noticia de aquellas 
personas á quienes pudiera interesar, se 
da conocimiento de que/ según una Pro-
clamación del Presidente de la República 
de los Estaios Unidos de América, fecha 
18 de Enero 1910, á partir del día 7 de 
Agosto del corriente año, los productos 
importados de España en aquel país ó en 
cua'quiera de sus posesiones (excepto las 
islas Filipiuss y las de Quem y Tuíuils), 
satisfarán los derechos Señalados por la 
tarifa mínima del nuevo arancel america
no, conforme á la sección primera de la 
ley Arancelaria de los Estados Unidos, 
aprobado en 5 de Agosto de 1909». 

Se ha publicado el decreto restable 
ciendo los derechos arancelarios soure el 
maiz. 

El distinguido Ingeniero del Servicio 
Social Agrario D. Jaime Nohell ha publica
do un dictamen relativo á la enfermedad 
de las judías en el campo de demostración 
del «Gremio de Agricultores)) de Manresa. 

Del mismo se desprende que la eofer-
mepad es debida el bongo microscópico 
«Golletolricbum lindemuihasumD, análogo 
á la «Aotracnosisi de la vid, produciendo 
manchas rojizas en las hojas, que acaban 
por quedar agujereadas. Ataca también la 
?ida del grano y hace infecundas las flores. 
Los medios preventivos que propone son: 

1. ° Sumergir las semillas en una diso
lución al 1 por 100 de sulfato de cobre 
durante cuarenta y cinco minutos y exten
derlas y secarlas después. 

2. ° Someter las plantas á dos trata
mientos con caldo bórdeles, unos pocos 
días antes de la floración, y el otro al apa
recer las primeras legumbres. 

Una Comisión de cultivadores de caña 
de azúcar de Málaga, Granada y Almería 
ha visitado á los Sres. Canalejas y Cobián 
para exponerles los perjuicios que esa 
producción sufriría de no modificarse al
gunos extremos del proyecto presentado á 
las Cortes por el ministro de Hacienda. 

Tanto éíle como el jefe del Gobierno 
manifestaron á los comisionados que no 
harían del proyecto una cuestión cerrada 
y que serán atendidas las indicaciones 
cuando llegue el momento opjrluno. 

Ha dicho el Sr. Canalejas que entre los 
trabajos que con mayor urgencia prepara 
el Gobierno figura el de estudio de un 
proyecto de descentralización administra
tiva, cuyos jalones comenzará á joner el 
Gobierno muy en breve. 

Numerosos obreros se hallaban en el 
puerto de Bilbao descargando trigo de un 
vapor inglés, y al abrirse una compuerta 
de la bodega, el grano arrastró á cinco 
trabajadores; uno de ellos logró asirse á 
la mampara y sujetar á dos de sus compa
ñeros, pero los otros dos fueron sepulta
dos en el enorme montón de trigo. 

Gran número de trabajadores se lanza
ron briosamente á remover más de 50 to
neladas de trigo, lo cual hicieron en diez 
minutos, encontrando sepultados y asfixia
dos á sus des compañeros. 

El Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro ha enviado al ministro de Hacienda, 
Sr. Cobián, un razonado escrito sobre su 
proyectada iributación del azúcar. 

Manifiesta la rilada entidad su opinión 
de que no deben ponerse trabas á la libre 
producción del azocar, y que tampoco de
be aumentarse el tributo, ya exhorbitante, 
que paga dicha mercancía. 

En la provincia de Cáceres es activa la 
saca de corcho, cuya operación solo ha 
terminado en las dehesas de escaso rendi
miento. Se han hecho grandes ventas; solo 
en el término mun cipal de Cáceres ascien
den á unos 200.000 quintales los contra
tados. 

Los precios han mejorado mucho; fluc
tuaron entre 5*50 y 7 pesetas quintal en 
los contratos hechos en Febrero y Marzo 
y ha ido paulatinamente subiendo la coti-
zacióa hasta 12 pesetas el corcho superior. 

Eu los pueblos de Rubiales, Campillo 
y Barrio de Sm Bhs (Teruel), un violento 
pedrisco In destruidü las cosechas pen
dientes. 

Con arreglo á lo que dispone la vigente 
ley de caza, desde el lunes último (1.° de 
Agosto) quedó levantada la veda para las 
palomas campestres, torcaces, tórtolas y 
codornices en aquellos predios en que 
se encuentren segadas las cosechas, aún 
cuando las haces ó gavillas se hallen sobre 
el terreno, considerándose levantada desde 
1.° de Septiembre para las demás aves, 
esceplo las insectívoras, cuya caza está 
prohibida en todo tiempo. 

Escriben de Lodosa (Navarra): 
filemos tenido el gusto de saludar al 

competentísimo d rector de la Compañía 
Nacional de féculas y derivados, que en 
unión de un inteligente topógrafo ha llegado 
de esa capital con el objeto de levantarlos 
planos de construcción de las fábricas pro
yectadas por la mencionada sociedad, asi 
como inspeccionar la parte de la vía férrea 
en donde ha de levantarse la futura esta
ción. 

REPRESENTANTE ^ X Z , 1 " 
niendo sobre la plaza y departamentos bue
na y numerosa clientela, desea representa
ción casa de vinos. 

Dirigirse: Liltoux et Feoillet, Nantes 
(France). 

París á la vista 107'75 ptas. 
Lon Iresálavista, I b . ester. 27* 15 

Eslablecimiento Tipográfico de José Guix 
Miñana, 7 y 9, VALENCIA 

V I N O S T I N T O S 

" DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (MA) 
1>E LOS HEREDEROS D E L 

Exento. Sr. Marqués da Riscal 
Exposición de Bórdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La mis alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS E S I A E S I A C I Í S B í CENICERO 
Barrita de 225 litros con doble envase 
Barril » 100 » id. 
Idem » 75 » id. 
Idem » 50 » id. 
Idem > 25 » . tA/' ̂  -' i • 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem > 25 medias botellas.,,^. 

ymojíNjttj 
2.° AÑOla.er AÑO 4.° AÑO 
Pesetas 

230 
110 
85 
60 
35 

Pesetas 
280 
130 
100 
70 
40 

Pesetas 
350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximad 

Kilos 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

P e d i d o s . Pneden hacerse al Admi» iftrador en Elciego (Alava), M. Q. Dubos. diririéndo 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez v Peréz 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

P a g o , Al contado, al hacer el ped'do, en letra 4 ocho días vista sobre Madrid. 
A d v e r t e n c i a . La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes 

citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la mulla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella. En las etiquetas y en los corchos va 
marcado el aüo del vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 
por cada una, con tal de que devuelvan lasmismascon sus fundasy sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
clase de pedidos. 

A v i s o rrau i^ r lmc»ox>tGLXxte «á l o s oonstAmldoiresu 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y ála media botella 

Fíjense muy especialmente en nuestra marea concedida. 

C E N T R O VITÍCOLA D E L P A N A D É S 
V I D E S A M E R I C A N A S 

70 HECTÁREAS DE VIVEROS Y PLANTACIONES 
f FUNDADAS en 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

Vlllaíratxoa ele»! ̂ o^atíl^siMC^rovlnola cío Bctiroelonca 

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa 
Para la próxima campaña de 1909 1910 tiene esta Casa puestas en vivero 

8 . 9 9 0 . 4 3 9 PLANTAS INJERTADAS de todas las viníferaa de España 
sobre los mejoras pies americanos. 

- 1 . 4 5 5 . 0 0 0 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hectáreas, con 165.000 pies madres en pleno desarrollo, producirán este año la 

anulosa cantidad de 
4 . 0 0 0 . 0 0 0 de estaquillas injertables. 
O . O O O . O O O estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. 
Tal'eres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso XIII . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de esta 
Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos ios ingenieros agrónomos. 
Capital invertido en viveros y planiaciones, y diversos locales y talleres: 

C S O O . O O O j p o s o t a e a . 
GARANTIA DE AílTENCIDAD.—Los Siodicatos, Sociedades do Agricultura, Cámaras 

Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propietarios.—Pago después 
del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la rigurosa 
selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año, así como el Catálogo ilustrado, con la descripción 
de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación 
y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATÉ-VILLAFRANCA PANADÉS 

CAMPOS ELÍSEOS DE 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

RIDA 
D I R E C T O R PROPIETARIO 

» . F R A N C I S C O V I D A L Y C O D U í A 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa-
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y varieda, 
des más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D A S A M E R I C A N A S 

I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia. 

M a n u e l E s t e v e ( H i j o ) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A C H O S Colón 48.—Teléfono 131 
A L M A C E N E S : Grao (Via de Barcelona).-Teléfono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Hidróscopo-Gcognosta 

z p É i L r x : IPIZOTJETJA. , SO, IJEXIR.-A.S E . O . — ' V - A x . B i s r c i - A . 
Estadios bidro geológicos. Indicación del Tolúmeo y profundidad de los manantiales y 

constracción de pozos artesianos SOLAMENTE cuando la constitución geológica promete ua 
éxito feliz. 

El alumbramiento de aguas ni exige grande^ desembolsos ni riesgo en el capital, como 
prueban nuestros mútiples descubrimientos. Apoyadas nuestras indicaciones en una vasta 
experiencia y especial estudio, proporcionan SIEMPRE resultados positivos y altamente re-
muneradores. En todo cortijo ó masía de alguoa extensión descubrimos manantiales que 
dan aguas de pie, mediante trabajos fáciles y económicos. 

A 1 1 res y 
Juan Bautista Iríarte y Bengcñoea pone en conocimien

to de sus clientes y 
demás que, habiendo tenido la desgracia de perder á su padre y socio 
D. Miguel, quedó disuelta la sociedad que ambos formaban y sigue 
lé sólo los mismos negocios y en la misma forma en su fábrica de 
#oifo/or/amayor, establecida en la ciudad de T A F A L L A (Navarra). 

A * L O S L A B R A D O R E S 
Taller de maquinaria Agrícola de Antonio Cintatt liérlda 

Especialidad en Aventadoras y Trillos 
Lss Aventadoras Cintat son las únicas que han alcanzado el premio de 2.000 pesetas y 

a adquisición de la máquina por el Ministerio de Agricultura en el concurso celebrado en 
Madrid en la Escuela de Agricultura de la Maoncloa, en Julio de 1904. Gran premio en la 
Exposición Hispano Francesa de Zaragoza, 1908. Gran Premio de honor y medalla de oro en 
a Exposición de Toledo, en Agosto 1909. 

Para la próxima campaña, grandes reformas en las Aventadores, y especialmente en 
as á malacate, que han reducido un 50 por 100 la fuerza que necesitaban para gu íanciona-
miento.—Pedir catálogos y condiciones antes de comprar. 



CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

CASA ESPECIALISTA 
M A Q U I N A S A G R I C O L A S Y V I N I C O L A S 

" V E I S T T - A . E S : O I J T J S I " V - - A . I D E I J - A J S 
S e m b r a d o r a s S A N « E K N A K D O 

I d e m . R Ü D 8 A C K 
S e g a d o r a s D K E K I X G N I E V O I D E A L . 
T r i l l a d o r a s B U S T O N 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑIA 
BARCELONA, Paseo de ía Aduana. 15 y 17. MADRID, Alcalá, 46. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafaila, Falencia, Rioseco y Badajoz. 

IB 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C Í A 
Z A- 23 .A. <3- O Z -A-

Telas metálicas, cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras de molino y to
da clase de máquinas agrícolas é industriales. 

Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prensas de paja, heno y 
alfalfa y todos los nuevos útiles de campo. 

P I D A N S E C A T A L O G O S Z A R A G O Z A 

TRABAJAN POR LIJERA QUE SEA LA BRISA 
¡¡Aguantan las tempestades m á s violentas!! 

¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 
Instalaciones para particulares y Sociedades. Numerosas instalaciones en 

F R A N C I A y sus COLONIAS.—Pedid referencias.—Explicaciones y presupueatos á 
quien los solicite. 

S E G A R A N T I Z A E L T R A B A J O 
MOTORES DE PETRÓLEO Y DE YAPOR'MÁftüINAS DE TODOS LOS SISTEMAS 

Nuevo arado brabant todo de acero " L ED R E/ V B „ 
Suprimido el tornillo que regula la profundidad 

Gran ligera de tracción. TRABAJO ABSOLUTAMENTE PERFECTO Precio muy económico. 

PLISSONNIER m LYON ( F r a n c i a ) . 
¡¡Máquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálo

gos gratis.—Se desean representantes acreditados. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado 8lratorlo sistema «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuerte 
y más barato de los conocidos hasta 
el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se dá á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Parala venta se necesitan represen
tantes en los pueblos en que no los baya, 
dándoseles un tanto por comisión. 

Los pedidos á Eusebia Palacin, autor y constructor, Hueica, calle de 
San Lorenzo. 

Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le 
regalarán 200pesetas. 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 
PARA LA FABRICACION DE ACEITES FINOS Y CORRIENTES M B 

DESHUESADORA,TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos para aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 

50, 90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvss. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe
queñas fabricaciones. 

Para datos, pedidos y prosupuestos, dirigirse á su constructor 

VIUDA D E M, S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

T a 11 ©ir d e m á q u l n c i f l i 

OBRAS EN ORDEN d C L I C O 
POS 

D . F É L I X S A R R A B L O 
Céntimos 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en oartoné y lomo de tela. . . 40 
Aritmética, papel fuerte, grado 2.° y 8.° 30 
Geometría, id. Id. id 20 
Analogía y Sintaxis, id. id. Id 30 
Prosodia y Ortografía, id. id. id 30 
Historia Sagrada, id. id. id 30 
Agricultura, id. id. id 20 
Historia de España, id. id. id 30 
Geografía, id. Id. id 20 
Ciencias físicas, químicas, id. id. Id 30 
Derecho, Id. id. Id 20 

E l autor rebaja durante el año 1909, el 40 por 100 en las ediciones nuevas 
de Historia Sagrada y Agricultura, y es de su cuenta siempre el franqueo y 
certificado, 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I J Í I C 0 1 , A 

JUAN PECH AINÉ 
19, Pase» de la Aduaaa, 19.—BARCELONA 

FUtros y mangas de fabricación espe 
cial, sin competencia.—Bembas de te* 
dos sistemas, prensas y estrujadoras' 
con ó sin separador de escobajo.^-Tt/ 
bos de alta presión, de goma, forrados 
de alambre al exterior. — MangUera 
ideal, fabricada especialmente para e] 
trasiego de vinos y alcoholes Eotu-
ches postales con caja de madera, car
tón ú hoja de lata.—Cajas para mandar 
muestras, con fraseos de todos tama
ños.—Básculas centesimales, montadas 
sobre cuatro pies. — Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Ciarifl. 
cantes. Antifermentos, Colorantes tanl-
nos, Acido tártrico. Termómetros 
Aicohómetros, Alambiques Sallerón j 
Eubollóscopos legítimos de Malligant 

Antl-agrlo, producto especial para oom* 
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 

Se necesitan corredores> representan" 
tes y depositarios con buenas referencias. 

NOTA. Para evitar la falsificaciéa 
de mis mangas, filtros y bombas cono
cidas en el mundo entero, exigir U 
marca de mi Casa. 

Este medicamento es el que más pronto cura los SABAÑONES, ain experimentar 
molestia alguna. 

E L ANTIRREDMÁTICO LÓPEZ OLMEDILLA 
cura los reumas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria 
Sus resultados son tan positivos, que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor L O P E Z O L M E D I L L A , en Belmente (Cuenca), y 

MARTIN DURAN, Tetuan, 3, Madrid. 

í A XJI Ms \7 X \ \S KJ XIM.M.Í. I m âM.WA,̂ .MMmM t̂ - w \^ -m. \J * j ^ \ J M.Í.1JLM. \ J KJ 
L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes íábricas nacionales de superíosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en E l Caloyo y Avilés (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
GRAN VIA, £ BILBAO.—VILLANÜEYA, II, APARTADO 340, MADRID.-EDIFICIO DEL BANCO ASTURIANO, OVIEDO 

FABRICACIÓN DE ANISADOS FINOS 
Especialidad "Aíxl» E6 alna asad a„ 

Primer premio en la Exposición de Ciudad Real de 1907,=Medalla de oro en Zaragoza 1908. 

A G A P I T O BALMASEDA (MALAGÓN) 

F á b r i c a d e M á q u i n a s A g r í c o l a s 
( I L , :É3 IR I I D A.) ( O A - T - A - L XJÍ5r A.) 

Trilladoras de todas dimensiones y precios, Desterronadoras, Cubre se
millas, Cultivadores. 

PEDIR mmm \ PMCE-IODOS LOS APARATOS SE m i PRÜEBA 
AÑO XXXIII Ciánica de Vinos y Cereales AÑO XXXIII 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 
Se publica todos los miércoles t t t Cuenta X X X I I años de existencia 
Publica interesantes artículos.—De treinta á cincuenta correspondencias agrícolas en 

cada número y otros útilísimos trabajos. 
Numerosos corresponsales en todas las regiones de España informan á este periódico de 

la cotización de los productos agrícolas, estado de las cosechas, etc. 
ZZZZZZZZZL S e m a n d a un n ú m e r o á loe que lo pidan ZZZZZZZZZZ 

Precios de susoripolón: 6 pesetas semestre en toda España y 8*50 francos en 
él extranjero. Anuncios á precios convencionales. 
n r T P T K f A C I En VALENCIA: calle de Germaníds, 7, chaflán i . * 
Uli l j iLl Aü \ En MADRID: calle de Alberto Bosch, 12. principal. 

D I S P O N I B L E 

E N F E R n E b f l b E S D E L f l 

M u j e r , N i ñ o s )| V i e j o s 
Curación práctica por si mismos con re

medios caseros é hidroterapia. 
Nuevo tratado al alcance de todos, por 

Sañumk. 
Remite explicación gratis en carta con sello 

á Vda. de José López Camuñas, Estación, nú
mero 6, Manzanares (Mancha). 

C A L D O B O R D E L E S G A S E L L A S 
— en polvo, de disolución instantánea en el agua — 

P r o d u c t o r e c o n o c i d o 
E L M A S CÓMODO M A S P R Á O T I O O - M A S E F I C A Z 

contra el M I L D E W de la VIÑA 

10 Medallas de Oro 
2 Diplomas de Honor 

3 RANDES PBEMIOS 

y enfermedades de las PATATAS, 
GARBANZOS, TOMATES 

Seguridad absita de ii\m la cosecha 
MILLARES fil RimilCIAS Bl TODAS LAS COMAROAS 

Para azufrar y sulfutar en el mismo tratamiento 

cuantos existen es el 

MURATORI 
Recomendado por todas las eminencias vitícolas 

¡ Ú N I C O E N E l . H U N D O ! 
{No se ha de bombar pulverizando! 

FÜ5CI0JA i PRÍSIÓH.|BI AIRK COIPRUIBO 

ts el más s o l o - - E I más perfecto--Tpabajo lijero 
50 por 100 de economía df tiempo y líquido 

NUESTRO HERMOSO 

CATÁLOGO «n C O L O R E S Establecimientos Vitícolas Casellas 
Casa la más antigua y premiada de España, dedi

cada á la viticultura 
A p a r t a d o 2 6 2 B a r c e l o n a 

EMOGICOS Y PECOAEl 
DE LA CONOCIDA FABRICA 

DI LOS 
Sres. Ld. HÜGODNENQ A C." 

Los Polysulfuros THIOPOL 
constituyen el insecticida más enérgico 
y más económico conocido contra toda 
clase de parásitos en las plantas y el « • 
bolado. 

El mejor producto preparado de 
A Z U F R E C O N C E N T R A D O 

contra el OIDIUM. 
Un kilo de Thlopol sustituye á lOOkiltl 

de Flor de azufre de la mejor calidad. 
Empleo sencillísimo, adherencia com« 

pleta; basta disolverlo en agua, pudlen» 
do emplearse seguidamente con el pul* 
verizador. 

TRATAMIENTOS MIXTOS 
contra el OIDIUM y MILDEW d la vét 
combinando el THIOPOL con el sulfata 
de cobre. 

Cincuenta por cien de economía en la 
mano de obra y el coste de los producto!. 

Caldo b o r d o l é s HUGOUNENQ 
Contra el MILDEW y aemás ROTS de 

la vid y Hortalizas, la Negrilla del Na
ranjo, etc. 

Producto recomendado por su fácil 
manejo, perfectamente dosificado, moy 
adherente,con el mayor grado de golubi-
lldad. 

Evita las pérdidas y fracasos de Caldos 
demasiado ácidos que queman las hojas 
y muy básicos que no tienen ningún 
efecto sobre la criptógama. 

Los Polysulfuros THIOPOL 
sen muy eficaces contra el POLL-ROIO 
y demás Cochiniilas, la SEEPETA, NE
GRILLA del Naranjo y otros árboles y 
plantas. 

La fórmula más fácil de preparar. No 
engrasa los Pulverizadores, como lo ha
cen las soluciones de petróleo y aceites. 
No necesita Pulverizadores especiales. 

El THIOPOL tiene la propiedad do 
aestruir la coraza de las Cochinillas, ma
tando los insectos y los huevos. 

Se recomienda también contra la Mos
ca, la Tiña, el Barrenillo y el Pulgón dol 
Olivo y otros parásitos de plantas y ar
bolado. 

Consultas, prospectos y pedidos •! 
Agente general en Espafi i 
C. W.CROUS, BISBE, I y 3, Pra!< Valencia 

LOS N I M O S HIBRIDOS 
P R O D U C T O R E S D I R E C T O S 

Folleto publicado en 1906 
POR 

D. CECILIO S. DE ZÁITIGÜI 
Direitor de \l CHÓNICA D E VINOS Y C E R E A I E S 

I , El injerto y les productores directos.—II. Productores directos da 
Seibel.—Ili. Producloros directos de Couderc—IV. Productores directos de 
Castel.—V. Planta Pardes.—VI. El Pájaro Azul.—VII El Vinumdat Morisse. 
- V I I I . 580 Jurie.—IX. Térras número 20.—X. Gaillard número 2.—XI. los* 
trucciones para la plantación y cultivo de los híbridos productores directos. 

P r e c i o s I p e s e t a B O o é n i t m o s 
Dirigir los pedidos á las oficinas de la CRÓNICA DE TINOS Y CBREALES, calle 

de Alberto Bosch,12, principal Madrid, ó Germanías, 7,1.°,Valencia. 

D I S P O N I B L E 


